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www.mdsocialesa2030.gob.es 

sgeconomicappto@dsca.gob.es 

Paseo del Prado, 18-20 

28014 MADRID 

 
 

 

 

 ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

DEL MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO Y AGENDA 2030 
 

Expediente: 252910PAS000 

 

En Madrid, a las 10:30 horas del día 16 de julio de 2025, se reúne la Mesa de Contratación del Ministerio de 
Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 en el edificio del Paseo del Prado 18-20 en Madrid, para el análisis 
de la documentación del expediente relativo al Servicio de organización de eventos para la celebración del I 
Congreso del juego en España. VE: 142.860,32 €  PBL: 172.860,99 €. 
 
Asistentes  
 

 
 

Orden del día  
 

• Apertura sobre 1 (documentación administrativa y oferta de criterios de juicio de valor) 

 

Se Expone 

 

Se procede a la apertura del sobre 1 con la documentación administrativa y oferta de criterios de juicio de 

valor, de las siguientes empresas: 

 

NOMBRE NIF 

CLEVER EVENTS SL B86858701 

CORRE LOLA CORRE, S.L. B27822196 

DION EVENTOS B06669881 

EVENTOS INFIMA SL B88454962 

FANDOM COMUNICACION SRL B87035275 

IPRO ORGANIZACIÓN S.L B91890582 

JOLSSEN EVENTS SL B01826296 

 
MINISTERIO  

DE DERECHOS SOCIALES, 

CONSUMO Y AGENDA 2030 

 

  MESA DE CONTRATACIÓN 

   
   

PRESIDENTE 
D. Juan Manuel Caballero Sánchez, Vocal Asesor de la Vicesecretaria General Técnica de Derechos Sociales y 
Agenda 2030 del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. 
 
SECRETARIA  
Dª. María Cristina Diez Sedano, Secretaria de la Mesa de Contratación en la S. G. de la Oficina Presupuestaria 
y Gestión Económica en el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030.   
 
VOCALES  
D. Ramón Fernández Calvo, Abogado del Estado-Jefe en el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y 
Agenda 2030. 
D. José Molina Almansa, Interventor Delegado en el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 
2030. 
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NOMBRE NIF 

LIMERENCE COMUNICACIÓN J16721995 

MAKYRE EVENTOS C2T, SLU B93063279 

S22 DIGITAL SL B87951232 

TOWER BRIDGE S.L. B80029895 

UNPU GROUP SOLUTIONS, S.L. B85628238 

 

 

Analizada la documentación por la Mesa de contratación, se detectan las siguientes incidencias: 

 

EVENTOS INFIMA, S.L. (NIF B88454962):  Aporta el Anexo I del PCAP en vez del establecido en la HR (Anexo 

A) 

 

FANDOM COMUNICACIÓN, S.R.L. (NIF B87035275): Aporta el Anexo A de la HR pero con casillas sin marcar 

en apartado J) Protección de datos personales 

 

LIMERENCE COMUNICACIÓN (NIF J16721995): No aporta el Anexo A de la HR 

 

 

La Mesa de contratación acuerda solicitar la subsanación de la documentación (Anexo A según HR) a las 

empresas EVENTOS INFIMA, S.L. (NIF B88454962), FANDOM COMUNICACIÓN, S.R.L. (NIF B87035275) y 

LIMERENCE COMUNICACIÓN (NIF J16721995). 

 

 

Se remite la documentación de criterios de juicio de valor a la unidad proponente, para su análisis y 

valoración, condicionada a la adecuada subsanación de la documentación administrativa. 

 

  

 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

 

 

   

Dª. María Cristina Diez Sedano D. Juan Manuel Caballero Sánchez 

SECRETARIA PRESIDENTE 
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